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El ciclo actual de la planificación 

hidrológica 



El TRLA define los objetivos generales de la 

planificación hidrológica: 

 

• El buen estado y la adecuada protección del 

dominio público hidráulico y de las aguas objeto 

de esta Ley 

• La satisfacción de las demandas de agua 

• El equilibrio y armonización del desarrollo regional y 

sectorial, incrementando las disponibilidades del 

recurso, protegiendo su calidad, economizando su 

empleo y racionalizando sus usos en armonía con el 

medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Objetivos del plan hidrológico 



Los contenidos vienen definidos en el TRLA: 

• Descripción general de la demarcación hidrográfica, incluyendo 

inventario de recursos hídricos 

• Descripción general de los usos y presiones, incluyendo los criterios 

de prioridad y compatibilidad de usos y las asignaciones y 

reservas de los recursos para usos y demandas actuales y 

futuros, así como para la conservación o recuperación del medio 

natural (regímenes de caudales ecológicos). 

• Zonas protegidas 

• Redes de control 

• Objetivos ambientales 

• Análisis económico del uso del agua 

• Programas de medidas 

Contenidos del plan hidrológico 



El proceso de planificación en la DHJ 
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Consulta del Esquema 

provisional de Temas 

Importantes 

 

 

Consulta de los 

documentos iniciales 

 

 

Documentos  

Iniciales 

 

 

Esquema de Temas 

Importantes 

 

 

Proyecto del Plan 

Hidrológico del Júcar 

 

 

Documento 

Inicial 

 

 

Documento 

referencia 

 

 

Informe de 

Sostenibilidad 

Ambiental 

 

 

Memoria Ambiental 

 

 

Ajuste del Programa de 

Medidas 

 

 

Elaboración de la Propuesta  

del Programa de Medidas 

 

 

Propuesta del proyecto 

del Plan Hidrológico del 

Júcar 

 

 

Esquema  

Provisional de Temas 

Importantes 

 

 

Consulta de la Propuesta del proyecto del 

Plan Hidrológico del Júcar 

 y del Informe de Sostenibilidad Ambiental 

Fases realizadas Fases a realizar 



Documentos del plan hidrológico 



La documentación del plan hidrológico de la DHJ 

se organiza en: 

• Memoria, acompañada de 12 anexos, incluyendo el 

programa de medidas (vinculante y obligatorio). 

• Normativa, que comprende las determinaciones de 

contenido normativo del plan y que forma parte 

inseparable del Real Decreto al que se integran como 

texto único.  

 

Estructura del plan hidrológico  



Memoria del plan hidrológico 

• Desarrolla los 

contenidos del 

plan hidrológico 

 

• Justifica las 

determinaciones 

de contenido 

normativo del 

plan 

ÍNDICE MEMORIA 

 
1. Introducción y antecedentes  

2. Descripción general de la Demarcación 

3. Descripción de usos, demandas y presiones 

4. Prioridades de usos y asignación de recursos 

5. Identificación y mapas de las zonas protegidas 

6. Programas de control de las masas de agua 

7. Estado de las masas de agua 

8. Objetivos medioambientales para las masas de agua 
9. Recuperación del coste de los servicios del agua 

10. Planes y programas relacionados 
11. Planes dependientes: sequías e inundaciones 

12. Programa de medidas 
13. Participación pública 

14. Seguimiento del Plan de cuenca 
15. Comité de Autoridades Competentes 

16. Puntos de contacto y procedimientos para obtener la información 

17. Evaluación ambiental estratégica 



• Recoge los contenidos con carácter normativo 
establecidos en el Reglamento de 
Planificación Hidrológica (RPH). 

• Incluye otros contenidos requeridos por: 

• El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA),  

• El Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
(RDPH), 

• Otras normas 

Normativa del plan hidrológico 



Normativa del plan hidrológico 

Capítulo 1.Disposiciones generales  

Capítulo 2.Descripción general de la demarcación hidrográfica  

Capítulo 3.Objetivos medioambientales  

Capítulo 4.Regímenes de caudales ecológicos  

Capítulo 5.Prioridad y compatibilidad de usos 

Capítulo 6.Asignaciones y reservas de recursos  

Capítulo 7.Utilización del dominio público hidráulico  

Capítulo 8.Protección del dominio público hidráulico y calidad de las 

aguas 
Sección 1.Normas generales, apeo y deslinde del dominio público 

hidráulico y zonas de protección  

Sección 2.Vertidos  

Sección 3.Reutilización de las aguas  

Capítulo 9.Régimen económico financiero de la utilización del 

dominio público hidráulico  

Capítulo 10.Seguimiento y revisión del plan hidrológico 

Capítulo 11. Participación pública 



Documentos 

disponibles 

en la web del 

Organismo 

Documentos en consulta en web de la CHJ  



Elementos de la planificación en la 

DHJ 



Atención de demandas: asignación y 

reserva de recursos 



• El ámbito geográfico 

de los sistemas de 

explotación se define 

en la normativa. 

 

• Los límites estarán 

disponibles al público 

a través de la IDE 

(Infraestructura de 

Datos Espaciales) de 

la CHJ.  

Los sistemas de explotación 



Asignación y reserva de recursos 

• Las asignaciones y 

reservas en los 

sistemas de explotación 

son elementos de 

conflicto, especialmente 

en demarcaciones con 

escasez de recursos, 

como la DHJ. 

 

• El periodo de análisis 

en los balances (1980 – 

2008) es más crítico 

que el  considerado en 

el vigente plan, 

aprobado en 1998. 

 

 

Aportaciones del sistema Júcar 



Asignación y reserva de recursos 

 El plan realiza la asignación y reserva de los recursos en cada sistema 

compatibilizando la atención de las demandas y el cumplimiento de los 

caudales ecológicos. 

 

 

 
 

Sistema  Júcar  



Asignación y reserva de recursos 

 

• Las asignaciones y reservas para conceder los 

derechos de agua. 

• Tienen como límite superior los recursos disponibles 

• Se parte de los derechos de agua existentes: 

importante avance en su conocimiento desde el plan de 

1998. 

 

• La asignación tiene un carácter más permanente 

 

• La reserva tiene carácter más temporal y es para 

las demandas previsibles. 

 

 



Asignación y reserva de recursos 

 

• En el plan de 1998, las  asignaciones y reservas se 

establecieron fundamentalmente para las unidades de 

demanda del sistema de explotación Júcar.  

 

• En el plan que se encuentra en consulta,  las 

asignaciones y reservas de recursos se han establecido 

para las unidades de demanda de todos los sistemas de 

explotación.  

 

 

 

 
 



 En la revisión del plan se están aplicando los 

siguientes criterios para realizar la asignación de 

recursos:  

 

• El procedimiento sigue el RPH y la IPH. 

• Asignaciones equivalentes a los derechos de agua 

(concedidos o en tramitación avanzada).  

• Nuevas asignaciones a las unidades de demanda sin 

derechos, teniendo en cuenta las demandas teóricas y los 

suministros reales. 

• Si no hay suficientes recursos se reconoce las demandas 

no atendidas y se solicitan aportes.  

 

 

 

Asignación de recursos 



• El procedimiento sigue el RPH y la IPH. 

• La reserva es temporal con duración igual al periodo de vigencia 

del plan. 

• Debe destinarse a un uso concreto. 

 

• Se consideran las actuaciones del programa de medidas 

de: 

• oferta de recursos (mejora regulación, reutilización, etc)  

• ahorro de agua (modernización de regadíos,etc).  

 

• Se establecen reservas con el siguiente orden:  

• Una vez  atendidas las asignaciones si hay recursos disponibles.  

• Si no hay recursos disponibles, las reservas podrán materializarse 

a medida que se vayan generando nuevos recursos.  

 
 

 

Reserva de recursos 



El régimen de caudales ecológicos 



• El plan adopta un régimen de caudales ecológicos 

(caudales mínimos estacionales) en 36 masas de 

agua superficial. 

 

• La caracterización efectuada en las masas de 

agua principales, así como la consideración de otras 

componentes (caudales máximos, tasas de cambio, 

caudales de crecida) se tendrá en cuenta en: 

 

• el establecimiento de las restricciones ambientales para 

nuevas concesiones y en la revisión de las existentes. 

 

El régimen de caudales ecológicos 



• Se define un caudal mínimo para sequías 

prolongadas menos exigente que en situaciones 

ordinarias 

 

• El régimen de caudales ecológicos en situaciones 

de sequía prolongada no es de aplicación en los 

tramos de la red Natura 2000. 

El régimen de caudales ecológicos 



Metodología  

Combinación de métodos 

hidrológicos y de hábitat 

Método de simulación del hábitat 



Se han 

desarrollado curvas 

de hábitat 

  

• para las especies 

piscícolas objetivo, 

• considerando 

distintos estadios 

del ciclo vital de la 

especie objetivo.  

Especies piscícolas objetivo 



Plan hidrológico1998 

 (9 puntos de control) 

Plan hidrológico 2013 

(36 puntos de control) 

El régimen de caudales ecológicos 



• El control y seguimiento del régimen de caudales 

mínimos se realizará por el Organismo de cuenca.  

 

• Este control se efectuará en: 

 

• la Red Oficial de Estaciones de Aforo (ROEA) 

• la Red del Sistema Automático de Información 

Hidrológica (SAIH) 

• los órganos desagüe de las presas. 

Régimen de caudales ecológicos 



• Supone un incremento significativo en el régimen 

de los caudales mínimos de los ríos de la CHJ. 

 

• No produce modificaciones importantes en el 

cumplimiento de los criterios de garantía de los usos 

consuntivos.  

 

• Significa una modificación de los caudales a 

turbinar en las centrales en derivación así como la 

necesidad de realizar adaptaciones en sus órganos 

de desagüe (plazo 31 diciembre 2015). 

 

Régimen de caudales ecológicos 



Los objetivos medioambientales 



Objetivos medioambientales 

• Se plantea alcanzar el buen estado de las masas de agua 

en 2015 (prórrogas a 2021 o 2027 si no es posible). 

• Porcentaje de masas en buen estado en 2015 similar a 

otras demarcaciones (españolas y europeas). 

• Plazo límite para alcanzar los OMA es 2027. 

• La incertidumbre en la disponibilidad presupuestaria hace 

que se plantee un porcentaje elevado de prórrogas al 

2027.  

• Se definen objetivos menos rigurosos (OMR) cuando en 

el 2027 no es posible alcanzar los OMA (3 masas de 

agua subterránea con OMR).  

 
 



Estado de las aguas superficiales  

Buen estado 48% 

Peor que bueno 27% 

S.A.M.  21% 

No evaluada   4% 
 



Estado de las aguas subterráneas 

Buen estado 53% 

Mal estado 47% 



Estado de las aguas subterráneas 

Estado cuantitativo Estado químico 



Seguimiento del estado 

 

• Para alcanzar los objetivos medioambientales el plan 

establece un Programa de Medidas (2009-2027). 

• Importancia del seguimiento del programa de medidas y 

su efecto sobre las masas de agua.  

• Seguimiento anual: costes de inversión, mantenimiento y 

explotación de cada medida, inicio y grado de ejecución y efectos 

sobre el logro de los objetivos medioambientales. 

• Evaluación del estado de las masas de agua con periodicidad 

anual. 

• Informe, con periodicidad anual, de las situaciones de 

deterioro temporal, indicando efectos y medidas 

adoptadas. 

 

 

 



Registro de zonas protegidas. 

Reservas naturales fluviales y zonas 

de protección especial 



NÚMERO DE MASAS DE AGUA ASOCIADAS A ZONAS PROTEGIDAS  

Masas de agua continentales  Masas de agua costeras y transición  
Masas de agua 
subterráneas  

TIPOLOGÍA Y NÚMERO DE ZONAS PROTEGIDAS  Ríos  Lagos  Costeras  Transición  

Zonas de captación de agua para 
abastecimiento (1987)  

Azud (14)  14 -  -  -  -  

Embalse (5)  5 -  -  -  -  

Desalinizadoras (7)     6     

Manantial (303)  -  -  -  -  50 

Pozo (1658)   -  -  -  -  84 

Zonas de protección de especies acuáticas 
económicamente significativas (11)  

Moluscos (7)  -  -  22 -  -  

Peces (4)  8 -  -  -  -  

Uso recreativo. Baño (176)  
Continentales (9) 8         

Playas (167)   -  20 -  -  

Zonas sensibles a nutrientes (614)  

Zonas vulnerables (279) -  -  -  -  47 

Aguas Afectadas (21+284*) 18 3     33 

Zonas sensibles (30) 24 3 9 1 -  

Zonas de protección de  hábitats o 
especies  ( 127) 

Lic’s (83)** 150 14 19 2 69 

Zepa’s (44) 128 11 17 1 65 

Perímetros de protección de aguas  minero-termales (36)***  -  -  -  -  31 

Reservas naturales Fluviales (5)  6 -  -  -  -  

Zonas de especial protección (8) 8 - - - - 

Zonas Húmedas (51)  
Ramsar (4)  5 4 -  1 8 

Zona húmeda (47)  25 10 -  3 35 

TOTAL 207 17 22 4 88 

Registro de zonas protegidas 



Tramos de río propuestos para 

ser declarados como reservas 

naturales fluviales 

Zonas de protección especial 

Reservas naturales y zonas de 
protección especial 



El programa de medidas 



El programa de medidas 

Inversión en el PdM estimada a 

partir de una previsión de la 

capacidad presupuestaria de 

las Administraciones   



Tipología de medidas 
Inversión 2009-2015 

(M €) 

Inversión 2016-

2021 (M €) 

Inversión 2022-

2027 (M €) 

Inversión total 

2009-2027 (M €) 

1. Contaminación Puntual 333,62 210,50 129,72 673,84 

2. Contaminación difusa (nitratos procedentes de la agricultura) 2,10 3,25 1,75 7,10 

3. Contaminación difusa (pesticidas procedentes de la agricultura) 0,60 1,79 1,79 4,18 

4. Contaminación difusa (remediación de zonas contaminadas) 0,00 1,79 1,29 3,08 

5. Hidromorfológicas: Mejora de la continuidad longitudinal 2,73 19,67 2,79 25,19 

6. Hidromorfológicas: Mejora de otras condiciones hidromorfológicas 182,56 125,01 50,00 357,57 

7. Hidromorfologica:  Mejora del régimen de caudales 2,76 4,02 1,05 7,83 

8.1.  Cantidad de agua: Mejora de la eficiencia en regadío 237,37 196,96 343,03 777,36 

8.2.  Cantidad de agua: Mejora de la eficiencia en abastecimiento urbano e 

industrial 
57,31 82,89 66,64 206,84 

8.3. Cantidad de agua: Incremento de recursos convencionales 285,46 344,67 413,49 1.043,62 

8.4. Cantidad de agua: Incremento de recursos no convencionales reutilización 124,19 62,82 105,20 292,21 

8.5. Cantidad de agua: Incremento de recursos no convencionales 

desalinización 
235,69 27,58 12,00 275,27 

9. Progreso en medidas de política de precios (urbano, industrial y agricultura) 1,25 2,61 0,00 3,86 

10.Otras medidas: Servicio de asesoramiento en agricultura 0,79 1,65 0,15 2,59 

11.Otras medidas: Medidas de protección de agua potable 114,39 53,84 47,19 215,42 

12.Otras medidas: Investigación y mejora del conocimiento para reducir la 

incertidumbre 
89,26 51,27 58,65 199,18 

13. Otras medidas: Medidas para la reducción de emisiones, descargas y 

pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias 
0,00 0,90 0,90 1,80 

14. Otras medidas: Medidas de tratamiento de las aguas residuales industriales 0,00 0,00 0,50 0,50 

15. Otras Medidas: Medidas estructurales de defensa frente a inundaciones 312,16 93,64 670,22 1.076,01 

TOTAL 1.982,26 1.284,86 1.906,36 5.173,47 

El programa de medidas 



Año 2015 Año 2021 Año 2027 

Previsión cumplimiento OMA 

51 % masas 57 % masas 100 % masas 



Análisis económico del uso del agua 



Servicios urbanos 2004 2005 2006 2007 2008 

Costes de explotación (mill €) 341,83 406,64 441,02 471,62 514,2 

Gasto anual Inversión (mill.€) 106,98 117,54 120,55 118,86 132,13 

Gasto total (mill.€) 448,81 524,18 561,57 590,48 646,33 

Facturación total (mill. €) 380,94 452,95 488,76 506,6 559,72 

Facturación €/ m3 1,09 1,29 1,39 1,48 1,62 

Facturación/Costes totales 0,85 0,86 0,87 0,86 0,87 

Servicios urbanos 



Servicios agricultura regadío 
Promedio periodo 

(Pcte 2008) 

Costes de explotación (mill €) 140,17 

Gasto anual Inversión (mill.€) 48,93 

Costes totales (mill€) 189,10 

Pagos totales (mill. €) 152,05 

Pagos totales/costes totales 0,80 

Servicios para el riego  



Servicios en alta en la CHJ   

Costes totales en la DHJ 

Distribución de los costes totales en la DHJ 



Sistema de información 



Sistema de información 

 

• El plan requiere que la 

CHJ desarrolle un SI 

con objeto de: 

 

• informar al CAD y al  CAC,  

• elaborar informes para CE y  

• participación ciudadana.  

 

• Incluirá, entre otras, 

información en tiempo 

real del SAIH. 

 

 

 
 



Ejemplos destacados 



Ejemplos destacados  

Estado de las masas de 

agua superficial del 

medio Júcar 

Riesgo de inundaciones 

en el entorno del río 

Valdemembra y del 

canal de Mª Cristina 

Reservas 

naturales 

fluviales 

Estado cuantitativo de la 

MASubt Mancha Oriental 

Zonas de protección 

especial 



Reservas naturales fluviales y zonas 

de protección especial 



• Un 13% de la superficie 

de Castilla-La Mancha en 

la DHJ está incluido en la 

Red Natura 2000. 

 

•Este porcentaje aumenta 

hasta el 18% en la 

provincia de Cuenca. 

 

 

 

 

Red Natura 2000 en Castilla-La Mancha 

Río Cabriel en Salvacañete 



• El plan (art. 47) propone reservas 

naturales fluviales en 6 masas de agua 

superficial : 2 en Castilla-La Mancha 

 

• Ecosistemas fluviales con alto grado de 

naturalidad  se condiciona las futuras 

concesiones 

Reservas naturales fluviales y zonas de 

especial protección  

• El plan (art. 48) declara zonas de 

protección especial en 8 masas de agua 

superficial : 2 en Castilla-La Mancha. 

 

• Son zonas de gran valor ecológico 

 

 

 

Reservas naturales fluviales 

Zonas de protección especial  



El estado cuantitativo de la masa de 

agua subterránea Mancha Oriental 



Leyenda  

Azul: Cultivos de 

primavera 

Naranja: cultivos de 

verano 

Rojo: Alfalfa, dobles 

cosechas (primavera-

verano) 

Amarillo: Leñosos 
Vineyard, Olive 

Teledetección acuífero Mancha Oriental 

• Extracciones del acuífero 

por encima de sus recursos 

disponibles. 

 

• Seguimiento del regadío 

por teledetección desde hace 

más de 15 años 

Trigo 

Maiz 

Trigo 

Maiz Trigo 

Maiz 



Teledetección acuífero Mancha Oriental 
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• Disminución significativa de 

las extracciones del acuífero 

en los últimos. 

 

• Por debajo de la asignación 

del plan de 1998. 

 

• Los derechos de agua son 

superiores a las extracciones 



Modelación acuífero Mancha Oriental 

Modelo 3D MODFLOW  

Acuífero Mancha Oriental  



Piezómetro 

08.29.059. 

Piezómetro 

08.29.044. 

Piezómetro 

08.29.102. 

Piezometría acuífero Mancha Oriental 



• Se reconocen los derechos de agua. 

 

• Todos los derechos no se pueden atender con los 

recursos disponibles (demanda no atendida).  

 

• Se asignan los mismos recursos subterráneos y 

superficiales que en el plan de 1998, aunque se requiere 

que las extracciones se reduzcan hasta alcanzar el buen 

estado cuantitativo del acuífero en 2027.  

 

• Se establecen los criterios para la elaboración de un 

plan de explotación. 

 

Asignaciones y reservas en MO 



Estado de las masas de agua 

superficial del medio Júcar 



• Las masas de agua 

afluentes al Júcar en 

su tramo medio 

presentan estado peor 

que bueno 

 

 

• Los principales 

incumplimientos se 

producen en 

parámetros físico-

químicos y biológicos 

Estado de las masas de agua superficial del 

medio Júcar 



 

• Actuaciones de mejora 

de saneamiento y 

depuración en el 

programa de medidas 

 

• Elevado número de 

medidas: 96 

 

• Presupuesto elevado: 

176 millones de € 

Estado de las masas de agua superficial del 

medio Júcar 



Riesgo de inundaciones en el entorno 

del río Valdemembra y del canal de 

Mª Cristina 



Riesgo inundaciones  

• Problemas de drenaje en los 

entornos del canal de Mª 

Cristinta y el río Valdemembra 

 

• Paraje llano con exceso de 

vegetación lo que dificulta la 

evacuación de los caudales 

 

• En algunos casos existe  

déficit de capacidad en la red 

de drenaje de pluviales 

 

• Actuaciones en el PdM con 

una inversión aproximada de 

70 millones de € Albacete, junio 2008 

Fuente: Diario Montañés 10/06/2008 



Algunas lecciones aprendidas 



Lecciones aprendidas 

• Las asignaciones y reservas, incluyendo los caudales 
ecológicos, ha sido el principal elemento de conflicto. 

• El plan muestra que es posible compatibilizar la atención 
de las demandas y la protección de las masas de agua. 

• La asignación y reserva de recursos se ha realizado con rigor 
técnico, teniendo en cuenta los derechos de agua. 

• Se ha avanzado bastante en los regímenes de  caudales 
ecológicos. 

• Es previsible que dado el avance producido en las 
asignaciones y reservas, las siguientes revisiones del 
plan se centren en el cumplimiento de los objetivos 
medioambientales, acomodándose así al resto de países 
de la UE . 


